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ASUNTO 

 

Entra el despacho a resolver de fondo el proceso de JURISDICCION VOLUNTARIA DE 

CORRECION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, del señor HUBER JOSE MARTINEZ 

ARIAS (Q.E.P.D) promovida por REIMUNDA BEATRIZ MARTINEZ ARIAS, de conformidad 

con el artículo 278 numeral 2 del Código General del Proceso, en razón a que no hay pruebas 

por practicar dentro del proceso de la referencia.   

 

El presente proceso, dada su naturaleza, la norma estipula un trámite especial para el mismo 

ya que no existe extremo demandado, no puede haber conciliación, ni fijación de litigio, pero si 

es necesario hacer el control de legalidad correspondiente a fin de que al momento de dictar la 

sentencia no existe ningún vicio que pueda invalidar la actuación. 

 

Así las cosas; agotado el trámite procesal que es bastante sumario y breve procede el despacho 

a proferir sentencia correspondiente de acuerdo a lo solicitado y probado por la solicitante, al 

no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado y encontrándose presente los 

presupuestos necesarios para ello se hará una síntesis de los hechos de la demanda. 

  

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponde de acuerdo a lo solicitado y 

probado por las partes, al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, previos los 

siguientes:   

 

HECHOS: 

 

La señora REIMUNDA BEATRIZ MARTINEZ ARIAS, manifiesta que es hermana del señor 

HUBER JOSE MARTINEZ ARIAS (Q.E.P.D) quien en vida se identificaba con Cedula de 

Ciudadanía No. 7.005.109 expedida en Valledupar, y que son hijos de los señores BOLIVAR 

MARTINEZ ARIAS y LUISA DOLOREZ ARIAS LUQUEZ. 

 

Que el 7 de julio de 1981 el señor BOLIVAR MARTINEZ ARIAS registró ante la notaria primera 

a su hijo  HUBER JOSE MARTINEZ ARIAS (Q.E.P.D) de conformidad con la legislación vigente 

a través de acta parroquial de matrimonio; que el funcionario encargado de diligenciar el registro 

al momento de hacer la inscripción tomó el segundo nombre de la madre y apellido en dicha 

acta sin percatarse de cómo era el nombre correcto y colocando como nombre de la madre 

LUISA DOLORES ARIAS ARIAS, cuando en dicha acta parroquial aparece LUISA D ARIAS,  

hija de los señores PEDRO LUQUEZ y JUANA ARIAS, bien sabido que con la legislación 

anterior los que no eran casados llevaban primero el apellido de su madre y por tal motivo en 

su cedula aparece LUISA ARIAS LUQUE.  

 

Según la accionante lo anterior se ha prestado para confusión sobre todo después de que 

HUBER JOSE MARTINEZ ARIAS y LUISA DOLOREZ ARIAS LUQUEZ fallecen el 24 de 

noviembre de 2014 en accidente de tránsito y que necesitan diligencias  unos papeles y no han 

podido porque está mal escrito el nombre de la madre en el registro de HUBER JOSE 

MARTINEZ ARIAS (Q.E.P.D), por lo anterior se hace necesaria la corrección del referido  

registro civil. 
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PRETENSIONES: 

 

PRIMERA: Que se decrete la corrección del Registro Civil de Nacimiento No. 5641029 a nombre 

de HUBER JOSE MARTINEZ ARIAS, registrado en la Notaria Primera del Circulo de Valledupar, 

el 7 de julio de 1981 respecto del segundo nombre de la madre y además se anexe número de 

cedula de la misma puesto que en el registro aparece LUISA DOLERES ARIAS ARIAS y en la 

cedula de ciudadanía aparece LUISA ARIAS LUQUE. 

 

SEGUNDA: Se libre oficio a la Notaria Primera Del Circuito Valledupar para que se cumpla lo 

ordenado en la sentencia, y se haga la respectiva corrección en el registro civil de nacimiento 

No. 5641029 y que la misma sea inscrita en el folio original. 

 

ACTUACION PROCESAL 

Por reunir los requisitos de ley, la demanda fue admitida mediante proveído fechado 17 de 

septiembre de 2018, mediante auto de fecha veintisiete 27 de septiembre del mismo año, el 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Valledupar ordenó él envió del expediente al Juzgado 

Tercero Civil Municipal en cumplimiento del acuerdo administrativo PCSJA18-11093 del 19 de 

septiembre de 2018, el cuatro (04) de octubre de 2018, se avoco el conocimiento de la presente 

demanda. 

CONSIDERACIONES: 

 

El registro civil como instrumento que de manera detallada deja constancia de todos los hechos 

relativos a la identidad, filiación y estado civil de las personas, desde que nacen hasta que 

mueren, debe contener información fidedigna, sin embargo, dicho instrumento es susceptible 

de contener información errada, por lo que el legislador ha tenido a bien prever la forma como 

pueden las personas acceder a la corrección de tales errores, en los artículos 88, 89, 90 y 91 

del Decreto 1260 de 1970, modificados por los artículos 2, 3 y 4 del Decreto 999 de 1988. 

De hecho, en el artículo 89 del decreto citado indicó que Las inscripciones del estado civil, una 

vez autorizadas, solamente podrán ser alteradas en virtud de decisión judicial en firme, o por 

disposición de los interesados, en los casos del modo y con las formalidades establecidas en 

ese Decreto.  

De la normatividad citada, se extrae que, una vez realizada la inscripción del estado civil, el 

funcionario encargado del registro, a solicitud escrita del interesado, corregirá los errores 

mecanográficos, ortográficos y aquellos que se establezcan con la comparación del documento 

antecedente o con la sola lectura del folio, mediante la apertura de uno nuevo donde se 

consignarán los datos correctos. En este caso, no se trata de un error ortográfico o 

mecanográfico, ni tampoco que se establezca con la comparación del documento antecedente, 

pues tal situación no fluye del acervo probatorio arrimado a la actuación, de hecho, de la 

demanda se extrae que el funcionario encargado de hacer la inscripción en el registro civil de 

nacimiento de HUBER JOSE MARTINEZ ARIAS (Q.E.P.D) cometió el error de colocar en el 

nombre de la madre LUISA DOLERES ARIAS ARIAS y no LUISA D ARIAS tal como consta en 

el acta parroquial, de tal forma que el error cometido no es de aquellos que pueda corregir el 

funcionario encargado del registro civil con la mera solicitud de la parte interesada.   

Continúa diciéndonos la norma, que los errores en la inscripción, diferentes a los señalados, es 

decir, diferentes a los mecanográficos, ortográficos o que se establezcan con la comparación 

del documento antecedente, se corregirán por escritura pública en la que expresará el otorgante 

las razones de la corrección y protocolizará los documentos que la fundamenten. Una vez 
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autorizada la escritura, se procederá a la sustitución del folio correspondiente. En el nuevo se 

consignarán los datos correctos y en los dos se colocarán notas de referencia recíproca.  

 

Las correcciones a que se refiere este aparte de la norma se efectuarán con el fin de ajustar la 

inscripción a la realidad y no para alterar el estado civil.  

 

Y finalmente, la otra forma a través de la cual se puede corregir el registro civil, es el proceso 

de jurisdicción voluntaria que se adelanta ante los Jueces Civiles Municipales, el cual está 

reservado para aquellos casos en los que la corrección implique una alteración en el estado 

civil del registrado. 

Ahora bien, respecto de cuando una corrección implica una alteración en el estado civil del 

registrado, el tema no es pacífico, en la medida que la norma no enlista cuales son dichas 

correcciones, es decir, no establece, por ejemplo, que cuando se cambie el sexo, el lugar de 

nacimiento y el año de nacimiento, se altere el estado civil, por lo que en cada caso particular 

debe reparar el Juez el tipo de error que se pide corregir en aras de determinar si con su 

corrección se altera o no el estado civil. 

En el presente caso, se observa que el error en el Registro implicaría un cambio en su estado 

civil, pues no aparece registrado como hijo de quien es verdaderamente su madre, sino de otra 

persona, a pesar de que, como documento antecedente se presentó el acta de matrimonio de 

sus padres en los cuales aparece escrita claramente el nombre y filiación de estos. 

Tomando en consideración los anteriores pronunciamientos este Despacho accederá a 

corregir el registro civil teniendo en cuenta que el nacimiento del señor HUBER JOSE 

MARTINEZ ARIAS (Q.E.P.D), fue inscrito en el correspondiente registro civil el día 7 de julio 

de 1981, el cual se encuentra identificado con N° de serial 5641029 e identificación parte 

básica 661209; la que se hizo ante la Notaria Primera  del circuito de Valledupar-Cesar, en el 

mencionado registro se colocó como nombre de la madre LUISA DOLORES ARIAS ARIAS, 

siendo que el nombre correcto LUISA ARIAS LUQUE, dentro del plenario obra como prueba 

registro civil de nacimiento extendido por la Notaria Primera del circuito de Valledupar-Cesar,  

registro civil de defunción de fecha 5 de diciembre de 2014, además, acta de matrimonio No. 

0175594, y cedula de ciudadanía No. 26.944.383 y registro civil de defunción No. serial 

08786157, de la señora LUISA ARIAS LUQUE.   

 

Cabe anotar que, en los documentos aportados como prueba al proceso, esto es la cedula de 

ciudadanía, el registro civil de defunción y el acta de matrimonio de la señora LUISA ARIAS 

LUQUE, se relaciona a la antedicha con el mismo nombre y apellido lo cual, nos lleva a concluir 

que se trata de la misma persona y que en efecto a la demandante le asiste razón.  

Por lo anterior, se ordenará la corrección solicitada, del registro civi l de nacimiento 

identif icado con el NUIP 5641029 y Numero de Serial 661209 correspondiente al señor  

HUBER JOSE MARTINEZ ARIAS (Q.E.P.D), respecto del segundo nombre y segundo 

apell ido de su madre, para que obre como tal LUISA ARIAS LUQUE Z y se registre 

su número de cédula y no LUISA DOLORES ARIAS ARIAS, encontrándose necesario 

que además, se libre oficio dirigidos a la Notaria Primera  Del Circuito De Valledupar-Cesar y a 

la Registraduria Nacional Del Estado Civil, para  que tramite la corrección. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,    
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR-

CESAR y A LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL la CORRECCIÒN del 

registro civil de nacimiento identif icado con el NUIP 5641029 y Numero de Serial 

661209 correspondiente a HUBER JOSE MARTINEZ ARIAS, respecto del segundo 

nombre y segundo apell ido registrados en los datos de la  madre, para que obre 

como tal LUISA ARIAS LUQUEZ, incluyendo su número de cédula 26.944.383.  

y no LUISA DOLORES ARIAS ARIAS. Libérense los correspondientes oficios para que 

proceda con lo ordenado.  

 

SEGUNDO: Expídanse copias auténticas de la presente providencia al 

interesado, para que tramite la corrección ordenada, desglosando del 

expediente, a su costa, los fol ios 6 al 13 con destino a la Registraduría Nacional 

del Estado Civi l.  

 

TERCERO: Ejecutor iada esta providencia archívese el expediente.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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